
Dirección Nacional de Aduanas

R.G No.22/2016.

Rel: Nombrumiehfo tle Encaryado lel Despdcho de la Direcciót Naciohal.

DIRECOÓN NACIONAL DE ADUANAS.
Montcvideo. 29 de marzo de 2016.

VISTO: quc el que suscribe hará usufructo de licencia reglamentaria;

CONSIDERA.NDO: I) que csta Dirección Nacional sugirió a1 Ministerio de Economía v
I-inanzas de:ignar como I rcargado del Desracho al úerente Cr. Joime Borgi¡ni:

Il) que es neccsa o 1a designación de un Encargado del Despacho de la
Dirección Nacional:

ATENTO: a lo precedentcr¡ente expuesto y codbrme a 1o dispuesto por el afiiculo 6" de la
Ley 19.2'16 de 19 de setiembre de 2014, Código Aduancro de 1a República Oriental del
liruguay y la reglameotación vigente:

LA DIRECCION NACIONAL DR ADI]ANAS
RESUELVE:

1').- Encargar entre los días l0 al 31 de m¿rrzo de 2016, el Despacho de la Dirección
Nacionai de AdlLanas al Cr. Jaime Borgiani. Gerente del Á¡ea Gestión de Comercio Exte or"
delegando la competencia de ordenado¡ de gastos al citado, confoime a Io dispuesto por el
r-1icrlo.l0 ) .igI(nles Jel lO( Al .

2'). Regístrese, dese en Resolución General ,v publíquese en Ia página WEB del Organismo
por Ia Asesoría de Comunicación lnstitucional. Cuniplido archír,ese por el Departamento de
Mesa de Ent¡ada v Archivo.
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